
 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBA DE TORMES 
(Salamanca) 

_________________________________________________________ 

___________________________________________    Plaza Mayor, 1.-  37800 Alba de Tormes 
 

 

PUBLICACIÓN  DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA EN EL PERFIL DE CONTRATANTE 
 
Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Alba de Tormes, de fecha 11 de noviembre de 2008, se 

aprobó elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato para la realización del suministro para el 
Ayuntamiento de Alba de Tormes de un VEHÍCULO PARA LA POLICÍA LOCAL, por procedimiento negociado 
sin publicidad, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público. 

 
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alba de Tormes (Salamanca), Plza. Mayor n° 1, Código Postal 

37800. Tlf. 923 300024. 
 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Suministro 
b) Descripción del objeto: Realización del suministro para el Ayuntamiento de Alba de Tormes de un 

VEHÍCULO PARA LA POLICÍA LOCAL. 
 
3. Tramitación, procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad, 
 
4. Presupuesto del proyecto. 
Importe de 20.653,92 euros y de 3.304,63 euros, correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 
5. Adjudicación Definitiva. 
a) Fecha: 11-11-2008 
b) Contratista: AUTO SALAMANCA, S.A., con CIF.: A-37003050 
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA 
d) Importe y términos de la adjudicación definitiva: 
Se efectúa adjudicación definitiva del contrato para realización del suministro para el Ayuntamiento de Alba 

de Tormes de un VEHÍCULO PARA LA POLICÍA LOCAL, por procedimiento negociado sin publicidad, a la empresa 
AUTO SALAMANCA, S.A., con CIF.: A-37003050, (Concesionario Renault) y con domicilio en Ctra. de Valladolid, km. 
2,500– VILLARES DE LA REINA (Salamanca), consistente en RENAULT MEGANE DYNAMIQUE GRAN TOUR por el 
precio de 20.653,92 euros y de 3.304,63 euros, correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme al 
Pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas que habrán de regir el contrato, 
aprobado con fecha 25 de septiembre de 2008, al haber presentado la oferta económicamente mas ventajosa, de 
acuerdo con la ponderación de los aspectos de negociación efectuada, dado que para el presente caso, se trata de 
la única oferta presentada en el plazo establecido que cumple con los pliegos que rigen en la adjudicación. 
 El suministro del vehículo se efectuará con arreglo a la calidad y características técnicas, equipamiento, 
mejoras, equipamiento adicional, servicio post-venta, asistencia técnica y garantía así como plazo de entrega que 
se reflejan en la documentación presentada en la proposición por el adjudicatario. 

 
Fecha de publicación en el Perfil de Contratante: 11 de noviembre de 2008. 

 
 


